        Reglamento  S.S.P (2011)
  Serie Semi-Profesional de Costa Rica
ELEGIBILIDAD y  PARTICIPACION:

La Direccion de la categoría S.S.P. es un ente privado, y nos reservamos el derecho de admisión.

La aceptación de la inscripción o participación esta sujeta a restricciones  de reglamento y terminos deportivos.

Los carros pueden ser elegidos o reclasificados  entre las categorias a según acuerdo entre pilotos o de la direccion.

Los numeros son asignados  por la direccion y se recomienda llamar  para la seleccion de algun numero libre que sea de gusto para el participante.

Se corre con el carro que se Clasifica.

Se correra en 2 Heats, cada Heat es una carrera independiente. Asi, el Heat #1 sera denominado CARRERA 1 y al Heat #2 sera denominado CARRERA 2.

Todos los puntos ganados durante las 2 carreras se sumaran en la tabla de posiciones. 

Las posiciones de la fecha se sacan de la suma de los puntos de ambas carreras del dia.

En la Clasificacion, el MEJOR tiempo de cada vehiculo que clasifica define la salida de la CARRERA 1. El SEGUNDO MEJOR tiempo se usara para formar la parrilla de la CARRERA 2.

Los participantes q por algún motivo NO lleguen a clasificar se formaran en ambos Heats detrás de los vehículos q si tienen un tiempo oficial.

Se llevara una tabla de puntuaciones por equipos, de los cuales se tomaran en cuenta todo lo que  sumen los 3 mejores participantes de cada equipo.

No hay limite de inscritos por equipo.

La idea de los equipos es estimular la cooperación entre participantes.

Todos los vehículos llevaran un diseño de numero STANDARD, tanto los laterales que deben de ir bajo el espejo en las puertas. Como el del parabrisas.

Se mediran los DECIBELES de los vehículos, dicha medición se hara en las clasificaciones y antes de la carrera. El que  NO cumpla con la medida estipulada no podrá correr o clasificar.

La medida es de 110 Decibeles.

Las llantas se marcaran y solo se podrán usar las cantidades que se acordó como máximo en cada categoría. ( 8 en Super Sport y 6 en Modificada)

El ancho máximo de las llantas es de 225 en la categoría Super Sport y de 215 en la Modificada, en cualquier medida de aro.

Se permitirá el uso de unas llantas 230 en la Super  Sport, pero solamente USADAS de las Yokohama que dejan los GT3.

Los vehículos que por algún motivo NO lograron cambiar a llantas máximo 225, y usaran mas anchas para agotar la existencia que tenían, podrán correr. Pero se hara a modo de exhibición y NO llevaran puntos en ninguna tabla.

A estos carros se les denominara Grand Sport y para la próxima temporada deberán ajustarse a los terminos de Super Sport, ya que la Grand Sport se cerrara por completo.

Términos de Seguridad:

Es obligatorio y sin ninguna excepción el uso de:
-Casco.

-Cinturón de seguridad mínimo de 4 puntos. 

-Un extintor contra incendio adecuadamente instalado en el vehículo.
-Rollcage,   en algunos casos se permite Roll-Bar pero en 2 fechas ya debe de contar con la estructura completa.
-Guantes anti-flama.

-El uso  del traje anti-flama es Obligatorio, pero para nuevos ingresos se les permite correr una fecha con algo q cubra un poco mas la piel por una fecha, si es q se le hace difícil conseguir uno.
-Se revisara la sujeción de Tanques de Gasolina y otras partes del vehiculo, el que no este avalado por alguna falta, no podrá tomar parte de la parrilla de salida.
Turismo Modificado :

De 0 hasta 1700cc multivalvulares y/o 
     hasta 2000cc NO multivalvulares.

Definición:

                  Todo vehículo que cuente con un motor de cilindrada no mayor a 1700cc que en su configuración cuenten con 4 o mas válvulas por cilindro y/o que no superen los 2000cc pero que sean de 2 valvulas por cilindro.

 Este puede ser de 1 o de 2 árboles de levas sin sistemas de variación en sus árboles conocidos como V-tec para los hondas, Mivec para mitsubishi, Neo VVL para nissan VVTIL-i para toyota y otros. 

Solamente son incluidos en esta clase los vehículos  sistema de variación en el árbol de levas los que en su configuración solo cuentan con un árbol (SOHC).
Se permitirá la participación de algunos vehículos que cuenten con motores mayores a los standarizados para la clase MODIFICADA, pero con las siguientes condiciones:

-Motores que en su Master Catalogo NO superen los 140 Caballos de Fuerza.

-Deberan correr con llantas con un Treadwear minimo de 180. (de Calle)

-Deben de contar con el PARABRISAS Original y se les regulara las partes que pueden alivianar.
Quedando claros con la elegibilidad de los vehículos en los puntos anteriores, en general se les puede modificar el motor, exceptuando el uso de cajas secuénciales de cualquier tipo. Solo son permitidas las cajas con cambios en “H”, y es de libre escogencia de relación entre cambios.

NO son permitidas las ADMISIONES MULTIPLES,  solamente en casos que sean ORIGINALES de FABRICA y estas deben de mantener la caja de resonancia y tubo de admisión en posición ORIGINAL.

 La carrocería puede presentar partes en fibra o cualquier otro material liviano para reemplazar sus partes INCLUYENDO los parabrisas y ventanas. Pero estas partes no pueden variar la forma original del vehículo salido de fábrica (no ventilas en tapa de motor ni en los guardabarros)
Esto esta Excluido para los carros que entran con los motores mayores a la categoría.
MOTOR:

Este debe corresponder  a  la marca del vehículo o chasis.

Es permitido eliminar en su totalidad el sistema de  A/C y dirección hidráulica  junto con sus elementos.

Se permite el uso de headers.

La mufla es de libre escogencia en medidas y líneas. Pero esta debe de salir en la parte de atrás del vehículo.

Es obligatorio el uso de un silenciador.
FRENOS:
Los discos, las líneas o mangueras y las fibras son de libre escogencia.

Los calipers deben de ser los originales

LLANTAS:

Estas son libres en cuanto a compuesto. Excepto para los vehículos que entran con los motores mayores a la categoría. Con un ancho máximo de 215.
No se pueden salir de la línea de la carrocería
Como máximo 6 para toda la temporada y estas será marcadas.

Se clasifica con las llantas marcadas.

OTROS:

La suspensión es  Libre.
No son permitidas las computadoras programables (stand alone).
Si es permitido usar una computadora externa que modifique la mezcla Aire/Gasolina
Debe usarse el arnés eléctrico original.

No es permitido el uso  de sistemas de Oxido Nitroso.

No son permitidos los vehículos TURBO

Si es permitido el uso de Enfriadores de Aceite.

Se puede desarmar por completo el interior.

Se permite el uso de alerones traseros y de spoilers delanteros 

Super Sport :

Vehículos con carrocerías o chasises originales (no tubulares, ni mixtos)
Basada principalmente en vehiculos con cilindrada Mayor a 2500cc, pero se hara una serie de ajustes para algunos vehículos que  no cumplan requisitos o que son por mucho muy eficientes en la categoria  MODIFICADA.
De este modo se regirá la selección de  vehículos de la siguiente forma, con el afán de mantener la categoría en un nivel muy cercano:

-Todo Vehiculo mayor a 2500cc, Traccion Trasera o AWD que cuente con una carrocería que NO sea considerada por las regulaciones Internacionales como ¨Monovolumen¨

-Los vehículos Mayores a las cilindradas impuestas en Modificada y que llegan a 2300cc con un máximo de 140 Caballos de Fuerza Originales a según Master Catalogo. De Traccion Delantera o Traccion Trasera con carrocerías consideradas por las regulaciones Internacionales como ¨Compactas¨.  No se permite esta configuración de motor en ningún vehiculo ¨Monovolumen¨.
-Los vehículos ¨Monovolumen¨ con motores de la categoría Modificada cuyo rendimiento es muy superior en dicha clase.

Quedando claros con la elegibilidad de los vehículos en los puntos anteriores, en general se les puede modificar el motor, exceptuando el uso de cajas secuénciales de cualquier tipo. Solo son permitidas las cajas con cambios en “H”, y es de libre escogencia de relación entre cambios.

NO son permitidas las ADMISIONES MULTIPLES,  solamente en casos que sean ORIGINALES de FABRICA .

 La carrocería puede presentar partes en fibra o cualquier otro material liviano para reemplazar sus partes incluyendo los parabrisas y ventanas y se puede modificar sus formas.

MOTOR:
 Este debe corresponder con  la marca del vehículo. En caso de presentarse un motor que no corresponda a la carroceria original (de producción), quedara sujeta su participación a según acuerdo entre pilotos y la direccion. 

Ademas se podra solicitar un recargo de peso a según se considere necesario.

Los Motores V8, no pueden presentar Supercargadores.

Los Motores Turbo, deben de ser de fabrica con esta configuracion.

Es permitido eliminar en su totalidad el sistema de  A/C y dirección hidráulica  junto con sus elementos.
Se permite el uso de headers.

La mufla es de libre escogencia en medidas y líneas, pero esta debe de salir en algún hacia afuera.

No se permiten muflas cortadas a medio camino.

Es obligatorio el uso de un silenciador.

LLANTAS:

 Libres en cuanto a compuesto. Maximo 8 para toda la temporada y estas será marcadas.

Se clasifica con las llantas marcadas.

Ancho Maximo de 225 ya sean nuevas o usadas, y 230 pero solo usadas.

No se pueden salir de la línea de la carroceria

OTROS:

 Puede ser desarmado en su totalidad para reducir el peso.

Se permite el uso de alerones traseros y de spoilers delanteros 

Se pueden sustituir partes partes de la carrocería, tales como las tapas, guardabarros, puertas y compuertas por partes fabricadas con materiales livianos (fibra de vidrio o de carbón)

Puede ser desarmado el interior en su totalidad para reducir el peso.

Se  permite el uso del radiador de aceite.

No es permitido el uso de sistemas de Oxido Nitroso.

No es permitido el uso de la Mezcla Agua / Metanol

Los frenos son LIBRES

La Suspension es LIBRE

La electrónica es LIBRE

El factor para los vehículos TURBO es de 1.7 x la cilindrada.

Cualquier Consulta sobre el reglamento puede contactarnos:

cambroneromanuel@yahoo.com
